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- EN JUNIO DE ESTE AÑO SE ELEGIRA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA. LAS INSCRIPCIONES DE 
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A INFORMACION DETALLADA DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL En LA 
23 

del SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, con 
¡| fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 
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y CERTIFICA 

[| NOMBRE ULTRAVIAJES S.A.S. E 

|, DOMICILIO MEDELLIN h 
0 MATRICULA NRO. 21-063348-12 A 

“NIT 890930580-1 5 

CERTIFICA » 

22 
E
 

a
 

E 

' CONSTITUCION: Que por escritura pública No.2.226, otorgada en la 
onaríe l5a de Medellín, en junio 23 de 1982, inscrita en esta Cámara de 

“Comercio en julio 19 de 1982, en el libro %0., folio 259, bajo el No. 
6468, se constituyó una sociedad de responsabilidad limitada, 
denominada: 
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4 ULTRA VIAJES LIMITADA 
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» CERTIFICA   
a REFORMAS: Que (hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los 
siguientes documentos: 

lec No.1914 de junio 26 de 1992, de la Notaría 20a. de Medellín. 
¿Escritura No.868 del 19 de abril de 2002 de la Notaría 17a. de ! 
¡[Medellín. a 

Si
 

or
 

ez
 
n
i
 

mi
ra
. 

¡ Escritura No.3881 del 22 de abril de 2002 de la Notaría ¡7a, de 
Medellín, registrada en esta Entidad el 03 de mayo de 2002, en el. libro 
90... folio 586, bajo el No.4096, mediante la cual entre otra reforma la 

[| sociedad se transforma de Limitada a sociedad Anónima y se denominará 
asi: 

ULTRAVIAJES S.A. 

  

    
No. 2.443, de agosto 17 de 2007, de la Notaría 26a. de 

dei No. 2.880, de noviembre € de 2008, de la Notaría 26 de 
sl ¡Medellín 

No.2.897 del 10 de noviembre de 2008, de la Notaría 2648.   
VALIDO POR AMBAS S CARAS
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Acta No. .15 de septiembre 30 de 2009 de la Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas, registrada en esta Cámara el 11 de diciembre de 2009, en el 
libro 30., bajo el No. 17763, ¡por medio de la cual se transforma a 
sociedad por acciones simplificada, bajo la denominación de: 

ULTRAVIAJES S.A.S. 

ácta No. 16 del 18 de enero de 2010 de la Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas. 
Acta NMro. 22, de febrero 11 de 2011, de la Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas. 

Escritura No. 5364 del 27 de diciembre de 2011, de la Notaría 20 de 
Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 14 de febrero de 
2012, en el libro 9Yo0., bajo el No. 2614, se solemizó el proyecto de 
Escisión ¡parcial por Absorción entre las sociedades ULTAVIAJES S.A.S 
(63348-12) sociedad escindida e ULTRAGROUP S.A.S (425238-12) y INVERTIX 

pS. A.S (441121-12) sociedades beneficiarias. 

  
¡acta No.25, del 23 de diciembre de 2011, de la Asamblea Extraordinaria 

de Accionistas. 

CERTIFICA 

VIGENCIA: Que la sociedad nó: se halla disuelta y su duración es 
indefinida. 

CERTIFICA 

¡OBJETO SOCIAL: La Sociedad tendrá como objeto social principal las 
| Siguientes actividades: 

Explotación económica de las actávidades y servicios turísticos y en 
¿general de todo negocio relacionado al turismo, dentro y fuera del 
territorio nacional. 

- Explotación económica de actividades relativas al transporte de 
pasajeros y de carga a nivel nacional e internacional. 

- Representación de líneas aéreas y transportes terrestres, fluviales y 
marítimos, 

- La prestación de servicios a aeronaves en tierra, en cuanto a 
mantenimiento, suministro de combustibles y lubricantes, cargue y 
descargué, aseo, alimentación y demás conexos para el debido servicio de 
transporte. 

- Igualmente podrá programar, organizar, promover y ejecutar pianes 

  
¡ 
el turísticos. 

5 
da - Programar, Organizar, comercializar, y ejecutar congresos, ferias, 
¿convenciones y afines para tal caso podrá constituirse como operador de 
lt lA congresos. 
ay 
so 
3 ha 
32 o 

da E A A E E 
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- Constituir, administrar oO representar hoteles, estableciófpl 
alojamiento, establecimientos públicos, restaurantes, basks 
museos, teatros, discotecas, sitios turísticos y demás eñz 
presenten servicios de entretenimiento, descanso y expendal 
bebidas. 

En general podrá realizar cualquier actividad comercial o civ! 

  REPRESENTACION LEGAL: 

GERENTE: La administración inmediata de la compañía, su representación 

Gerente. 
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desempeÑo de sus cargos. a > 

SUPLENTE: En los casos de- falta temporal . ó doéblura del Gerente mientras 
se provee el cargo, O guando se hállare legalmente inhabilitado para 
actuar en asunto determinado, el Gerente será reemplazado por dos 
suplentes 'en su orden. DA 

Gr
e 

ap
a 

A
 

CERTIFICA 

¿| NOMBRAMIENTOS : 
de 

¿ CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

E 
Y] GERENTE ANDRES PELAEZ VELEZ 98,547,392 

dE DESIGNACION . 
E , : 
ÍÍPor Acta No.1, del 6 de mayo de 2002, de la Junta Directiva, registrada'. 
¡en esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2002, en el libro 9o.,' 
ig folio 819, bajo el No.5729. 

¡[PRIMER SUPLENTE JUAN FERNANDO PELAEZ 98,560,600 
, DESIGNACION 
e 
4 

se
n,

 
A
R
 

Por Acta No.1, del 6 de mayo de 2002, de la Junta Directiva, registrada   2 
iúujen esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2002, en el libro %o., 
¿[folio 819, bajo el No.5729. 
A j $ 

e lá 

¿3 [Hi SEGUNDO SUPLENTE CARLOS .ANDRES GIRALDO 71,786,883 
e 

de CEE 

  

  

VALIDO POR AMBAS CARAS 

    

       
CERTIFICA 

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL 

AUTORIZADO $1.000.000.000,00 1.000.000 $1.000,00 
SUSCRITO 5$410.020.000,00 
PAGADO $410.020.000,00 

CERTIFICA 

legal y la gestión de los negocios fóciales estarán a cargo de un 

A
A
 

Todos los empleados de la compañía, con excepción de los designados por. 
la Asamblea General de “Agcionistas: astitán sometidos al Gerente en el. 
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Por Acta No.1, del 6 de mayo de 2002, de la Junta Directiva, registrada 
en 'esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2002, en el libro 9o., 
folio 819, bajo el No.5729. 

A CERTIFICA 

[FUNCIONES: El Gerente es un mandatario con representación, investido de 
funciones ejecutivas y administrativas y como tal, tiene a su cargo la 
representación legal de la compañía, la gestión comercial y financiera, 

la responsabilidad de la acción administrativa, la coordinación y la 
¡supervigión general de las empresas, las cuales cumplirá con arreglo a 
las normas de los estatutos y a las disposiciones legales, y con 
¡sujeción a las Órdenes e instrucciones de la Junta Directiva y de la 
¡Asamblea de Accionistas. 

A
 

En
     

    
    

¡PODERES.- Como representante legal de la compañía en juicio y fuera de 
¡juicio, el Gerente tiene Facultades para ejecutar o celebrar, con las 
¿limitaciones indicadas en los estatutos, todos los actos o contratos 
¡ comprendidos dentro del objeto gocial O que tengan carácter simplemente 
ipreparatorio, accesorio o complementario para la realización de los 
¿fines que persigue la sociedad, y los que se relacionen con la 
“¡existencia y el funcionamiento de las mismas. El Gerente queda investido 

     

¿de poderes especiales para transigir, arbitrar y comprometer los 
"¡negocios sociales; promover o coadyuvar acciones judiciales, q 
administrativas o contencioso-administrativas en que la compañía tenga le 
interés, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a  'i 

lla ley, desistir de las acciones oO recursos que interponga, novar Y 
obligaciones o créditos; dar oO recibir bienes en pego; constituir 1 
¡apoderados judiciales o extrajudiciales, delegarles facultades, revocar | 
¡mandatos y sustituciones. E 

| CERTIFICA a 
y 

JUNTA DIRECTIVA . 

CARGO NOMBRE IDENTIPICACIÓN ; 

RINCIPAL FERNANDO ECHEVARRÍA XDA 329.070 h 
ESTRIBOU > 
DESIGNACION S 

por Extracto de Acta No 23 del 5 de abril de 2011, de la Asamblea de É 
eccionistas registrado en esta Cámara el 31 de mayo de 2011, enel | 
ibro 9, bajo el No 9871. ' 

¡PRINCIPAL RICARDO ECHEVARRÍA RICHEZ XDO 43.752 a 
DESIGCNACION a 

! Por Extracto de Acta No 23 del 5 de abril de 2011, de la Asamblea de 
¿ accionistas registrado en esta Cámara el 31 de mayo de 2011, en el 

¿ ibro 9, bajo el No 9871.   
     CARLOS ANDRÉS GIRALDO RUIZ 71.786.883   

VALIDO POR AMIBAS CARAS
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$ SUPLENTE 

  

po 
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Accionistas registrado en esta Cámara el 31 de mayo 
libro 9, bajo el No 9871. 

PRINCIPAL JUAN FERNANDO PELGEZ VÉLEZ 

DESIGNACION 

Por Extracto de Acta No 23 del 5 de abril de 2011, de 
Accionistas registrado en esta Cámara el 31 de mayo 
libro 9, bajo el No 9871. 

PRINCIPAL VACANTE 

Por Extracto de Acta No 23 del 5 de abril de 2011, de 
Accionistas registrado en esta Cámara el 31 de mayo 
libro 9, bajo el No 9871. 

? SUPLENTE DORA DUQUE DE BERNAL 
DESIGNACION 

Por Extracto de Acta No 23 dél 5 de abril de 2011, de 
Accionistas registrado en esta Cámara el 31 de mayo 
libro 9, bajo el No 9871. ' 

SUPLENTE BLIZABETH BERNAL. DUQUE 
DESIGNACION / 

Por Extracto de Acta No 23 del 5 de abril de 2011, de 
Accionistas registrado en- esta Cámara el 31 de mayo 
libro 9, bajo el No 9871. 

SUPLENTE MARISOL RESTREPO MAVIRIA : 
DESIGNACION * 

Por Extracto de Acta No 23 del 5 de abril de 2011, de 
Accionistas registrado en esta Cámara el 31 de mayo 
libro 9, bajo el No 9871. 

DANIEL ANDRÉS PELÁEZ VÉLEZ 
DESIGNACION 

Por Extracto de Acta No 23 del 5 de abril de 2011, de 
Accionistas registrado en esta Cámara el 31 de mayo 
libro 9, bajo el No 9871. 

SUPLENTE VACANTE 

Por Extracto de Acta No 23 del 5 de abril de 2011, de 
Accionistas registrado en esta Cámara el 31 de mayo 
libro 9, bajo el No 9871. 
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de 2011, en el 
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52.999.461 
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de 2011, en el 

43.258,221 

la Asamblea de 
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  E Ea 

' CERTIFICA 

| REVISORES FISCALES 

11] CARGO - NOMBRE IDENTIFICACION 

á REVISOR FISCAL LA FIRMA ASTAF COLOMBIA 860.073.010-7 

, DESTANACION 

   Por Extracto de Acta No. 23 del 5 de abril de 2011, de la Asamblea 
(Extraordinaria de Accionistas registrada en esta Cámara el 25 de mayo 
de 2011, en el libro 9, bajo el No. 9410 

ÍmEvISOR FISCAL PRINCIPAL  — LIDA GIRALDO MORENO 43.159.916 
DESIGNACION 

e Por Documento Privado del 1 de septiembre de 2011, de la Firma Revisora 
Fiscal registrado en esta Cámara el 7 de septiembre de 2011, en el 
libro 9, bajo el número 16146 R
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¡*EVISOR FISCAL SUPLENTE TATIANA ANDREA MILKES 28.558.133 
BELTRAN 
 DESIGNACION 
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¡Por Comunicación del 12 de ábril de 2011 de la Firmá Revisora Fiscal, 
¡registrada en esta Cámara el 25 de mayo de 2011, en el libro 9, bajo el 

  

y mero 9410 

A CERTIFICA 

pa PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
11] ESTATUTOS : : : - 

rs.
 

o
 

Que entre las funciones. de la Junta Directiva se encuentra: 

20
 

9
 
m
e
r
 

¿e
 

% aprobación de atribuciones al Representante legal para efectuar 
¡inversiones oO contraer endeudamiento cuando supere el monto de 250 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. a

 

CERTIFICA 

ACTA: CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL 
0 DATOS DEL DOCUMENTO: PRIVADO DB JULIO 21 DE 2009 
ix EMPRESARIO: ULTRAVIAJES S.A. 
(AGENTE: AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA 

m
o
 
b
d
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re
 

| TERRITORIO DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD: REALIZARA SU ENCARGO EN SUS 
OFICINAS Y SUCURSALES DEBIDAMENTE REGISTRADAS EN EL REGISTRO NACIONAL DE 

'i TURISMO DE COLOMBIA, ESTABLECIDAS EN DIVERSAS CIUDADES DE COLOMBIA. 
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ADICIÓN CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL: 

A
 
O
 

Que por Documento Privado del 21 de julio de 2009, regjfft 
Entidad el 28 de agósto de 2009, en el libro 120., bajo él 
adicionó el contrato inicial de agencia comercial celebrátigr pa 
entre las sociedades AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO YA 
(EMPRESARIO) y ULTRAVIAJES S.A.A AGENTE), el cual £ 

ES 

A
 

e. 

ACTO: CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL 
DATOS DEL DOCUMENTO: PRIVADO DEL 14 DE JULIO DE 2011 
EMPRESARIO: SERVICIO AEREO A TERRITORIOS NACIONALES S.A. SATENA 
AGENTE: ULTRAVIAJES S.A.S. (063348-12) 

d
s
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o
 

TERRITORIO DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD: DESARROLLARA SUS 
ACTIVIDADES CONTRACTUALES EN LA CIUDAD DE MEDELLIN. 

DATOS DE INSCRIPCIÓN: REGISTRADO EN ESTA ENTIDAD EL 26 DE JULIO DE 2011, 
EN EL LIBRO 120., BAJO EL NRO. 11. 
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CERTIFICA 

DIRECCIÓN (85) PARA -NOTIFICACION JUDICIAL 

Carrera 43 A 1 A SUR 69 LOCAL'101 MEDELLIN, 'ANPIOQUIA, COLOMBIA 

CERTIFICA | 

DIRECCIÓN (ES) ELECTRONICA PARA NOTIPICACIÓN JUDICIAL. 

i
ó
 

olga .deviadultragroupla.com 

CERTIFICA 

Que en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece 

inscripción posterior a la anteriormente mencionada, de documentos 
referentes a reforma, disolución, liquidación o nombramiento de 
representantes legales de la expresada entidad. 

Log actos de inscripción aquí certificados quedan en firme cinco (5) 
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que no 
hayan sido objeto de los recursos de la vía gubernativa en los términos 
establecidos en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo. 

CERTIFICA 

Fecha de Renovación: Marzo 26 de 2012 

E E   
  

VALIDO POR AMBAS CARAS 

p
a
 

E
z
 

A
E
 

A
 

a 
E R
e
 

a
l
 
HE

 
e
d
 

ZP 
gi
a 

a
 

cs
 

i
S
 

GS
 

  

A
o
 

P
A
S
 

L
I
 

hag
o o 

o
 

o
 

e 
e
 

ce
di
da
 

A 
- 

      a 
A
 
D
R
T
I
T
R
7
2
0



 
 

A
 

A
 

A
 

A
 

E
 

E
A
S
 

E
 
A
 

I
I
 

A 
i
S
 E
 

e
 
O
S
 
E
 

 
 

 
 
 
 

a AS 

| 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

995 a 
Copias: 

  

VALIDO POR AMBAS CARAS 

8:32 AM Hora: 

003199006 
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Medellin, Mayo 09 de 2012 
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